
 

 

  

  

 

 

63172 Eficacia Gestión Número de partos atendidos por personal calificado en la SS / 
Nacimientos estimados en población no derechohabiente X100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Descendente 2008 42.31 11.06 9.90 El bajo avance se debe a que no se cuenta con la información correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Dependencia que ha informado presenta problemas su sistema de información. Nota: en Enero de 2012, se realizó la 
captura de información preliminar de este indicador, toda vez que no se contaba con la información completa, el alcance 
obtenido real en este indicador fué de 19.35

 

 

63172 Eficacia Gestión Total de egresos hospitalarios registrados en los hospitales de 
la Secretaría de Salud / Total de población sin seguridad social 
X 1,000

Relativa Otra TASA Trimestral No 2008 22.68 6.07 3.15 El bajo avance se debe a que no se cuenta con la información correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Dependencia que ha informado presenta problemas su sistema de información.

 

 

63172 Eficacia Gestión [Población de la entidad con cobertura de vigilancia 
sanitaria/Población total de la entidad federativa] X 100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2008 48.81 90.00 62.81 El bajo avance se debe a que aún no se cuenta con la información correspondiente al mes de marzo.

  

 

  

 

 

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de 
informar dentro de los plazos establecidos con la información 
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 82.79 100.00 60.98 EL ESTADO CUENTA CON 123 MUNICIPIOS, DE LOS QUE 5 MUNICIPIO SON DE RECIENTE CREACIÓN Y NO SE 
ENCUENTRAN EN EL CATALOGO DEL INEGI, REQUISITO PARA QUE LE ASIGNEN UN USUARIO EN EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN, Y DE LOS 118 MUNICIPIO QUE INFORMAN MANIFISTAN QUE NO HAN PRESUPUESTADO 
OBRAS.

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 10.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 9.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 53.00 30.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2012 2.60 90.70

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2012 90.70 90.70

 

 

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el 
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si 2012 90.70 90.70

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 10.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 10.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 10.00 10.00

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 0.00 10.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de 
informar dentro de los plazos establecidos con la información 
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 0.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 0.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 0.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 0.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 9.62 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 6.03 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 8.09 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2012 1.24 25.00

 

 

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el 
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si Descendente 2012 25.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de 
informar dentro de los plazos establecidos con la información 
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No Descendente 2012 25.00 25.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2012 25.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 25.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 25.00 25.00

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Primer Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2012
PERIODO QUE SE REPORTA: Primer Periodo

Folio 
Revisado

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Línea Base Metas Trimestrales

Meta Acumulable
Comportamiento del 

Indicador
Año Valor Planeada Real Justificación

7-CHIAPAS

APORTACIONES FEDERALES

FASSA

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El monto del FASSA se determinará cada año  en el PEF correspondiente, con base en lo establec ido en el artículo 31 de la LCF.

Especifique
Frecuencia de 

Medición

 Porcentaje de partos atendidos por personal calific ado en población no 
derechohabiente

Propósito El monto del FASSA se determinará cada año  en el PEF correspondiente, con base en lo establec ido en el artículo 31 de la LCF.

 Egresos hospitalarios por cada mil habitantes de po blación sin seguridad social 
(atendidos en las Unidades Hospitalarias de la Secr etaría de Salud)

Propósito El monto del FASSA se determinará cada año  en el PEF correspondiente, con base en lo establec ido en el artículo 31 de la LCF.

 Porcentaje de población de la entidad federativa co n cobertura de vigilancia sanitaria.

FAIS

 FISM

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de los recursos del FAIS en tiempo 
y con información de calidad

16-Cacahoatán

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

17-Catazajá

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

22-Chalchihuitán

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de los recursos del FAIS en tiempo 
y con información de calidad

36-Frontera Comalapa

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

52-La Libertad

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de los recursos del FAIS en tiempo 
y con información de calidad

57-Mapastepec

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal
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63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2012 25.00 25.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 100.00 25.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 100.00 0.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 25.00 25.00

 

 

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el 
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 25.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de 
informar dentro de los plazos establecidos con la información 
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00 25.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 25.43 3.00 5.64

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si Regular 2011 35.93 7.00 12.38

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Constante 2011 18.09 9.00 7.31

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 1,414,635.76 5.51

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 22.69

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 68.54

  

 

 

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de 
informar dentro de los plazos establecidos con la información 
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Regular 2012 3,426,752.00 12.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 0.00 0.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 0.00 0.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 0.00 0.00

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2012 0.00 0.00

 

 

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el 
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2012 0.16 0.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2011 35.20 0.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 9.17 10.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 55.63 25.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 85.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 80.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 90.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2011 90.00 25.00

 

 

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el 
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2011 90.00 25.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2012 64.00 64.00

 

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

66-Nicolás Ruiz

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de los recursos del FAIS en tiempo 
y con información de calidad

67-Ocosingo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

84-San Cristóbal de las Casas

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

85-San Fernando

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de los recursos del FAIS en tiempo 
y con información de calidad

86-San Juan Cancuc

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

93-Solosuchiapa

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

98-Tapachula

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

105-Tonalá

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural.
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ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2012
PERIODO QUE SE REPORTA: Primer Periodo

Folio 
Revisado

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Línea Base Metas Trimestrales

Meta Acumulable
Comportamiento del 

Indicador
Año Valor Planeada Real Justificación

7-CHIAPAS

Especifique
Frecuencia de 

Medición

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 0.00 25.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 36.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2012 2.00 25.00

 

 

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el 
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual No 2012 2.00 25.00

  

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas 
de agua potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y 
de colornias pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el 
municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 10.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de 
Infraestructura Básica Educativa + Caminos Rurales + 
Infraestructura Básica de Salud + Infraestructura Productiva 
Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en el 

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 10.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el 
municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 10.00 10.00

 

 

63172 Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las 
mismas obras que los recursos del FISM en Municipio en el 
año /Recursos del FISM del Municipio invertidos en el año 
)]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 10.00 10.00

 

 

63172 Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el 
municipio)*¨100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 10.00 10.00

 

 

63172 Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de 
informar dentro de los plazos establecidos con la información 
requerida/ número total de municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 0.00 10.00

  

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 60.00 20.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2010 20.00 20.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 50.00 20.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 10.00 10.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral No 2011 0.00 10.00 10.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 10.00 10.00

  

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 25.20 30.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Constante 2012 15.19 25.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2012 1.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 7.44 25.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 25.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral No 2012 25.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2012 25.00 25.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Regular 2011 100.00 25.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 100.00 25.00 25.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 83.76

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral 0 0.00 0.87

 

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

118-Zinacantán

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en se rvicios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en In tegración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje del FISM invertido en el municipio en ur banización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de potencialización de los recursos Fond o de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo a l FISM, reciban los Estados y los Municipios, consi derando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento  de obras, acciones sociales básicas y a inversione s que beneficien directamente a sectores de su pobl ación que se encuentren en condiciones de rezago so cial y pobreza extrema en los rubros siguientes: Ag ua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urb anización municipal, electrificación rural y de col onias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramien to de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de los recursos del FAIS en tiempo 
y con información de calidad

FORTAMUN

16-Cacahoatán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

22-Chalchihuitán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

25-Chapultenango

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

52-La Libertad

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

57-Mapastepec

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

66-Nicolás Ruiz

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

84-San Cristóbal de las Casas

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .
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Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2012
PERIODO QUE SE REPORTA: Primer Periodo

Folio 
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Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Línea Base Metas Trimestrales

Meta Acumulable
Comportamiento del 

Indicador
Año Valor Planeada Real Justificación

7-CHIAPAS

Especifique
Frecuencia de 

Medición

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 45.00

  

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No Regular 2012 3,735,289.00 1,484,874.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 0.30 0.30

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2011 562.00 0.30

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2012 0.26 0.26

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 78.47 10.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2011 0.00 0.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 21.52 20.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 80.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2011 80.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 90.00 25.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 85.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2011 85.00 25.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 85.00 25.00

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 10.00

 

 

63172 Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral Si 2011 100.00 10.00

 

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 10.00 10.00

  

 

  

 

 

63172 Calidad Estratégico ApAlimFQ + ApAlimCQ/ApAlimTot Relativa Otra Proporción Trimestral No Regular 2010 0.98 0.11 0.00 PENDIENTE LIBERACIÓN DE RECURSOS.

 

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico ATEB i = (RAFAMB i,_n / RRQ i,_n) * ABEBas i,_n Relativa Otra Alumnos a beneficiar Anual Si Ascendente 2009 6,342,199,28
0.00

0.00 0.00 NO SE PROGRAMA AVANCE DE CUMPLIMEINTO AL PRIMER TRIMESTRE, DEBIDO A QUE LOS RECURSOS 
FUERON PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 21 DE MARZO DE 2012.

  

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico P = { [ ( EC / EP ) x 0.5 ] + [ ( EA / EC ) x 0.5 ] } x 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 90.38 0.00 0.00 EN ESTE PRIMER TRIMESTRE, AUN NO SE INICIA CON EL EJERCICIO DEL RECURSO DE ESTE AÑO, PORQUE SE 
ENCUENTRA EN PROCESO.

 

 

63172 Eficacia Gestión P= {(PE/PP*0.5 + MA/MP*0.5)*100} Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2011 49.56 0.00 0.00 ES ESTE PRIMER TRIMESTRE, AUN NO SE INICIA CON EL EJERCICIO DEL RECURSO DE ESTE AÑO PORQUE SE 
ENCUENTRA EN PROCESO.

 

 

63172 Eficacia Estratégico T = {SUMATORIA ( HA - HR ) / LLR} Relativa Minuto por usuario Trimestral No Ascendente 2006 45.00 27.00 46.98 SE NOTA UN INCREMENTO CONSIDERABLE ENTRE LA META PLANEADA A LA META REAL, CONSIDERANDO 
QUE DICHO AUMENTO SE DEBE POSIBLEMENTE AL INCREMENTO EN LOS SERVICIOS, DISTANCIAS, TIEMPO DE 
RESPUESTA O TIPOS DE COBERTURA; CABE ACLARAR QUE ESTE INDICADOR DEBE SER DESCENDENTE.

  

 

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico REZ(15-39) _i,n= (1- (ACEb 15-39_ i,n / PTot 15-39_ i,n) ) * 
100

Relativa Adulto y jóven Anual Si Ascendente 2010 1.16 0.07 0.14 ESTA META CORRESPONDE AL PRIMER TRIMESTRE Y VA HACER ACUMULABLE A LOS SIGUIENTES 
TRIMESTRES.

  

  

 

 

63172 Eficacia Estratégico IGI = ( GI / IED ) *100 Relativa Porcentaje Trimestral No Ascendente 2011 30.27 27.31 26.90 Recursos devengados al mes de marzo entre el ingreso estatal disponible.

 

 

63172 Eficacia Estratégico CFF = ( IP / IED ) *100 Relativa Porcentaje Trimestral No Ascendente 2011 8.58 8.97 6.58 Ingresos propios recaudados de enero a marzo entre el ingreso total disponible al periodo de referencia.

 

 

63172 Eficacia Estratégico IDP = ( SDD / IED ) * 100 Relativa Porcentaje Anual No Descendente 2011 3.18 0.00

 

 Índice de Logro Operativo

85-San Fernando

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

86-San Juan Cancuc

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

93-Solosuchiapa

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

98-Tapachula

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

105-Tonalá

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

118-Zinacantán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las  aportaciones federales que, con cargo al FORTAMUN,  reciban los municipios, se destinarán a la satisfa cción de sus requerimientos, dando prioridad al cum plimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua  y a la atención de las necesidades directamente vi nculadas con la seguridad pública de sus habitantes .

 Índice de Logro Operativo

FAM

 ASISTENCIA SOCIAL

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El artículo 38 de la LCF señala el cálculo  de las aportaciones federales que, con cargo al FA M, reciban las entidades federativas, mismas que se  destinan exclusivamente al otorgamiento de desayun os escolares, apoyos alimentarios y de asistencia s ocial a la población en condiciones de pobreza extr ema, apoyos a la población en desamparo.

 Mejoramiento de la Asistencia Social Alimentaria

 INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN BÁSICA

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El artículo 38 de la LCF señala el cálculo  de las aportaciones federales que, con cargo al FA M, reciban las entidades federativas, mismas que se  destinan exclusivamente a la construcción, equipam iento y rehabilitación de infraestructura física de  los niveles de educación básica.

 Índice de Atención Infraestructura (Educación Básic a)

FASP

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito Las aportaciones federales determinadas en  el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de  los estados y del distrito federal, reciban dichas  entidades se destinarán exclusivamente para los co nceptos de seguridad pública.

 Porcentaje de la eficiencia en las metas de profesi onalización de las corporaciones 
policiales del Ramo 33

Propósito Las aportaciones federales determinadas en  el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de  los estados y del distrito federal, reciban dichas  entidades se destinarán exclusivamente para los co nceptos de seguridad pública.

 Porcentaje del gasto y metas de profesionalización del Ramo 33

Propósito Las aportaciones federales determinadas en  el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de  los estados y del distrito federal, reciban dichas  entidades se destinarán exclusivamente para los co nceptos de seguridad pública.

 Tiempo de atención a la sociedad en los Centros de Control, Comando, Cómputo y 
Comunicaciones (C4s) del Ramo 33

FAETA

 EDUCACIÓN DE ADULTOS

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El monto del FAETA se determinará anualmen te en el PEF con recursos federales y con base en l o establecido en el artículo 43 de la LCF para la E ducación de Adultos.

 Índice de Rezago Educativo 15-39 años.

FAFEF

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determi nación de aportaciones, estableciendo que los recur sos del fafef.

 Índice de Impulso al Gasto de Inversión

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determi nación de aportaciones, estableciendo que los recur sos del fafef.

 Contribución al Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determi nación de aportaciones, estableciendo que los recur sos del fafef.

 Índice de Impacto de Deuda Pública

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determi nación de aportaciones, estableciendo que los recur sos del fafef.

Página 4 de 5



 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Primer Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2012
PERIODO QUE SE REPORTA: Primer Periodo

Folio 
Revisado

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Línea Base Metas Trimestrales

Meta Acumulable
Comportamiento del 

Indicador
Año Valor Planeada Real Justificación

7-CHIAPAS

Especifique
Frecuencia de 

Medición

 

63172 Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No Ascendente 2010 60.00 0.00 Índice de Logro Operativo
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